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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 12 de mayo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61
y 62 del Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.5
de la Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de
12 de julio), anuncia la provisión de un puesto de libre desig-
nación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un currículum vitae, en el que se hará constar,
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 12 de mayo de 2003.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

A N E X O

Denominación del puesto: Director-Conservador.
Código: 8408210.
Centro directivo: D.P. Cádiz.
Centro de destino: P.N. del Estrecho.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 25.
C. específico: XXXX-10.514,04.
Experiencia: 3.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

CORRECCION de errores de la Resolución de 28
de abril de 2003, de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por la que se convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la misma
(BOJA núm. 89, de 13.5.2003).

Publicada en BOJA núm. 89, de 13 de mayo de 2003,
la Resolución de 28 de abril de 2003, de la Delegación Pro-
vincial de Granada, por la que se convoca concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la misma,
y advertida omisión en el texto publicado, se estima pertinente:

En página 9.965, al código 7089010, Inspector de
Servicios Sociales, debe añadirse como Area Relacional: Asun-
tos Sociales.

Solicitudes y plazo de presentación: a estos efectos y res-
pecto de la plaza precitada, se amplía el plazo de presentación
de las solicitudes de participación, siendo de 15 días hábiles
a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
corrección en BOJA.

Granada, 14 de mayo de 2003

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones Juzgadoras de Con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 26 de octubre), modificado por Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio).

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez designados legalmente todos los miembros que la forman,
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que han de resolver las plazas convocadas por Resoluciones
de la Universidad de Almería que se detallan en el Anexo
adjunto.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real Decre-
to 1888/1984 citado, ante el Rector de la Universidad de
Almería, en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 29 de abril de 2003.- El Rector, P.A. El Vicerrec-
tor de Profesorado, Calidad e Innovación Docente, Pedro
Molina García.
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3. Otras disposiciones

Código Descripción de las causas de exclusiónCONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 9 de mayo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia
la publicación de la relación provisional de admitidos
y excluidos en las convocatorias de subvenciones rea-
lizadas mediante Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de
la Orden de 17 de febrero de 2003, por la que se establecen
las Bases Reguladoras para la concesión de ayudas para el
embellecimiento de zonas con el fin de favorecer la preser-
vación de elementos tradicionales de Andalucía.

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la publicación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial de la Consejería de Turismo
y Deporte, sita en Avenida de Gran Capitán, 12 bajo (Córdoba),
de la relación provisional de admitidos y excluidos de la con-
vocatoria de subvenciones de las citada Orden.

Segundo. Los solicitantes excluidos dispondrán de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para subsanar defectos que hayan motivado
la exclusión u omisión, aportando la documentación por dupli-
cado y con originales o fotocopias compulsadas. Si en dicho
plazo el solicitante no subsanara las deficiencias o no acom-
pañara los documentos preceptivos, se le tendrá por desistido
de su petición.

Tercero. Una vez valorados los escritos y, en su caso,
subsanados los errores, esta Delegación Provincial dictará reso-
lución declarando aprobados los listados definitivos de aspi-
rantes admitidos y excluidos que se expondrán en los tablones
indicados en el apartado primero y elevará propuesta al titular
de la Dirección General de Planificación Turística, que resolverá
finalmente la convocatoria por delegación del titular de la Con-
sejería de Turismo y Deporte.

Córdoba, 9 de mayo de 2003.- El Delegado, Ramón
Narváez Ceballos.

ANEXO I

ASOCIACIONES SIN ANIMO DE LUCRO

Código Descripción de las causas de exclusión

01 No completan datos requeridos según modelo de
solicitud, de acuerdo con el Anexo de la Orden

02 Fecha presentación instancia fuera de plazo
03 Instancia sin firmar por persona legitimada o no

presentación según modelo del Anexo de la Orden
04 No se acredita que el sujeto esté entre los con-

templados en la Orden como destinatarios de las
ayudas

05 El objeto incumple totalmente las condiciones reco-
gidas en la Orden para ser considerado subven-
cionable

06 El objeto incumple totalmente las condiciones reco-
gidas en la Orden para ser considerado subven-
cionable

07 Copia compulsada del CIF de la Asociación

08 Copia compulsada del NIF del representante de la
Asociación

09 Declaración expresa responsable sobre concesión
o solicitud de otras ayudas públicas o privadas
nacionales o internacionales para la misma fina-
lidad indicando importe y entidad concedente

10 Declaración expresa responsable de compromiso de
financiación de la parte de la inversión no sub-
vencionada con expresión de otras fuentes de
financiación, en su caso

11 Memoria descriptiva de la inversión a realizar inclu-
yendo un presupuesto desglosado

12 Plazo previsto para la ejecución y desarrollo de la
inversión (fechas de inicio y finalización)

13 Informe justificativo sobre los aspectos de valoración
recogidos en el artículo 5 de la Orden

14 Título de propiedad. En el caso de que la misma
no corresponda al solicitante de la ayuda deberá
acompañar título que le autorice a ejecutar el
proyecto

15 Poder bastanteado por el Gabinete Jurídico de la
Junta de Andalucía del representante

16 Certificación del Registro Asociaciones de Andalucía
de la inscripción y de la no existencia de asiento
de disolución.

17 Copia compulsada de los Estatutos de la Asociación
debidamente diligenciados por el Registro Oficial

18 Declaración expresa responsable de no haber recaí-
do resolución administrativa o judicial firme de
reintegro o, en su caso, acreditar el ingreso del
reintegro, aplazamiento o fraccionamiento de la
deuda

19 Proyecto básico o de ejecución visado por Colegio
Profesional y firmado por técnico competente,
incluyendo fichas justificativas del cumplimiento
de la normativa turística, urbanística y sectorial
aplicables

20 Licencia Municipal de obras y/o informe de viabi-
lidad urbanística del Ayuntamiento y de cuantos
organismos públicos estén implicados en su apro-
bación por afectar el proyecto a normativa sectorial
de su competencia

21 Fotografías y material gráfico de la situación actual
del inmueble o entorno y diseños, planos, alzados,
etc. del proyecto

22 Certificación de entidad bancaria sobre el número
de cuenta corriente donde abonar en su caso la
subvención

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 129/2003, de 13 de mayo, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de La Palma del Con-
dado (Huelva), de un solar ubicado en el Sitio de Villa
Luisa de la citada localidad, con destino a edificio judi-
cial; y se adscribe a la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Por el Ayuntamiento de La Palma del Condado (Huelva)
fue ofrecida a la Comunidad Autónoma de Andalucía un solar
de la Unidad de Actuación núm. 3-A, al Sitio de Villa Luisa
de dicho municipio, con destino a edificio judicial.


